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Dirección de Comunicación y Prensa

Tengo el agrado de dirigirme a como ti
Comercial N' 6 , Secretaría Unica, sito Guardias N
Departamento Judicial de San Nicolás, a I s fines de soli
para la destrucción de expedientes que realizará el
legajos, cuyos años de inicio se encuentr entre el año I

Ello así en virtud de lo dispuesto el art, I 19

resolución SCJBA/I2 y que ha franscurri en los mismos e plazo dispuesto por el art,
'l '15 del acuerdo citado.

Saludo a Ud. atte.
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EDICTO DESTRUCCION DE EXPEDIENTES

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co No 6 del Departamento
es No 47 planta alta,Judicial San Nicolás, con domicilio en Guardias N to

procederá en fecha 27 de Noviembre de 2020,'a la de ón de 781 expedientes

iniciados entre los años 1976 hasta 2014, conforme resol 2049/12, El material y
nómina de los expedientes a destruir, se encuentra a dispo los i ados en la
sede del Juzgado a los efectos de las presentaciones,

corridos, previstas en el art. 120 del Acuerdo N" 3397/08
San Nicolás 23 de Octubre de 2020

Nota: el presente edicto deberá publicarse por e[ termino d
de la Administración de Justicia'

no e veinte días
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